
M a r t e s  2 1  d e  A l s r í l  d e  1 8 1 6 . fr  C t U l t f o * .

Este Periódico sale los M artes, Jueves y  
Sábados. T oda reclam ación se hará al Señor 
tie'fe político; y los anuncios que se d irijan i  
»* ta ' Im pren ta  serán francos de p o rte .

PRECIOS D E SL'SCRlClOiX.

En esta Ca; i tal, por trim estre  
Fuera, franco de p o rt^ . . .

20 re a je *
24

© a  i í i ü .  m m

i

P A R T E  O FIC IA L.

'.G O B IER N O  SUPERIOR POLITICO DE LA
i  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular núm.° 107.

E l Sr Subsecretario del M in isterio  de la G o- 
n u z c a n  A  b  J W in W o  cotí /ÉcAo 28 de Mur%o 

último me comunica la R eal orden seguien te .
D . Pascual M adoz é lbañez, au to r de la obra 

« u e  se publica en esta corte con el títu lo  de 
D iccionario geográfico-estadistico o histórico de 
Esnafia y sus posesiones de U ltram ar, ha recu rrid o  
i  S M la R eina (Q- D G.) en ^ co rrien te  
con la  solicitud de que se sirviese m andar que 
p o r  los G efes políticos se recom endase su obra 
4 los A yuntam ientos de las respectivas provincias 

que  a los que quisieren suscrib irse á ella, se 
¿es acred ite  su im porte como gasto legitimo en su 
cuenta m unicipal. S. M. en su vista, penetrada 
de que  á las corporaciones m unicipales podrá ser 
ú til y conveniente la adquisición de una obra que 
reú n e  m ucho y m uy in teresan tes datos en los di
versos ram os de la adm inistración, se ha servido 
m andar que al recom endarla V. S. á las de esa 
nrovincia les prevenga que á  las que voluntaria
m ente qu ieran  suscrib irse á la misma, les será 
abonado su costo como gasto legitim o en sus 
cuentas m unicipa es.

E n  su consecuencia recomiendo á los Ayun
tamientos. Constitucionales de esta provincia la ad
quisición de una obra tan recomendable y cuya 
consulta les podrá ser tan necesaria y  de manifiesta 
utilidad en muchos ramos de la administración que
dando advertidos que sii importe les será admiti
do en cuentas de propios. Albacete 15 de Abril 
de 1 8 4 6 .= /o s é  de Garibay.

Otra núm. 108.

E l Exerno. Sr. Capitán general de Valencia
en c o m u n ic a c ió n  de 8  del c o r r ie n te  me dice lo 
que sigue.
■ »El Eterno, Inspector general de Infan

tería en 3 del actual me dice lo que copio.=  
Exc no. S r .— Siendo probable que en el d istri-  
0 , ' esa Capitanía general existan individuos pro

cedentes de los cuerpos del arma de mi cargo 
separados po r  cumplidos con pases provisiona- 

en espectacion de sus licencias absolutas sin
esned"Un .ha^ n recibido; y á fin que de p ia d a  

^pedírseles sin demora, he de merecer de / .  E 
se sirva rem itirm e relación nominal por cíases 
y reg im ien tos  á que pertenecían, los que se h a -  

. en la l caso con objeto de prevenir Jo con
veniente á los Gefes respectivos para que lo v e -  
mhquen desde lu eg o .= L o  que traslado á V. S. 
c°n  el fin de que se sirva remitirme relación 
comprensiva de los individuos retí lentes en el 
distrito de esa provincia que se hallen en el ca
so prevenido en el anterior escrito, sin omitir 
ninguna de las circunstancias que en el 
se indican." mismo

E n  su  consecuencia he d ispuesto  in se r ta r  
este periód ico  oficial la  a n te r io r  com un icación  
cargando  á los A lca ldes C onstituc iona les d e ' e ./~  
p ro v in o ia , pasen  nota  inm ed ia tam en te  á este C  _ 
bierno p o lítico  de los m ilita res de In fa n te r ía  c u m n l°  
dos, que con solo pases se hubieren  presen  
pueblos, espresando en d icha  no ta  las 1 CU 
que s irv ieron  y  los R eg im ien tos  á n ? J Ses en  
ron, d de jw r  /u f r i c c i ó n  
d a n  espedírseles sus correspondien tes  / P lte ' 
solutas. A lbacete  15 de A b r il  de l a z c ^ '10105 
Garibay. de

O tra  n ú m .  1 0 9 .

E l  S r . D irec to r  genera l de 
8  del del corrien te  me d ice ln m as con fecha 

»E1 Excmo. Sr. Ministro d e t i  *í9Ue: 
municado á esta Dirección <*cn' , leuda ha co- 
de Marzo próximo pasado, la n  c°n  fecha 12 
guiente.— Se ha enterado S M únicu si- 
de los representantes de las r  la instancia 
la «Union Asturiana,» y e i p 0mpaiiias minera# 
piolan minas de cinabrio pJ* 01 YenÚ’» que es-

2
Qe -Marzo de 1842, en te r-
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imnos d.e que pe satisfaga el azogue de las mi
nas de particulares al precio contratado por el 
Gobierno, ó en otro caso al 98 p § de este pre- 
W J , ®  su vista la ¡teína, conformándose con 
e« dictamen de esa Dirección general, se ba ser
vido mandar que en lo sucesivo se abone á las 
empresas el azogue que entreguen a razón de 
oa p g  ̂ sobre el precio de contrata, sin per— 
J6icio <¡e continuar satisfaciendo las mismas el 5 
P 5 que las asigna la legislación vigente de! r a -  
jqn, v que solo se admitan á cada empresa par- 
jicu.ar, como maximun de entrega mil quintales 

v aquel metal = L o  que traslado á V. S. para 
su in e igeucia y efectos oportunos, y á fin de 
que á la preinserta Real órden se la de pubb-
cidad por medio del Boletín oficial de la pro
vincia que comprende ese distrito de su cargo.’

£.«• su consecuencia he dispuesto que se inser
te en el de esta p ra v  Ucta. Albacete 14 de A b r il
de 1346.— José de G a r ib a y .

O tra  n ú m  110.

E l  Ihrto. S r . Subsecretario del M in isterio  de la 
G obernad  n  de la P m ín su la  c m  fecha 4 del 
actua l me com unica la  liea l orden siguiente.

» Considerando S. Al. la Re y na que seria de
masiado gravoso el desempeño gratuito de dos 
cargos públicos á la vez y atendiendo á que los 

ñores y Cónsules de los Tribunales de Co
mercio ejercen funciones judiciales en virtud de 
un nonuramicnto Real, se h a , servido declarar, 
que dichos funcionarios son empleados públicos 
para los efectos de la lev de Ayuntamientos y 
eslan comprendidos por consecuencia en el pár
rafo 2 .° artículo 22 de la misma.»

Lo que he dispuesto in sc r ie r  en este Boletín, 
oficial p a ra  conocim iento de los habitantes de la 
p to v m c ia , Albacete 18 de A b r il  de 1846 — José 
ue G aribay.

Otra núm  111.

€omÍIab,end0 JUrado Ias respectivas plazas de 
J¡a S3r*°S dc m°ntes de esta Provincia, conque

i r t e ,  de o f T ” - 05 por S SL la B cal

^utoli v n  1-  . . .
tomad( ' ícen te  Ferrar Alendiri, han

y  I °sesion ue sus destinos en el día de boy.

cim iento d e T ^  ** ^  Bülulm tilicial t)ara Cuno'
(Albacete 20 l * A jUntaniicntos de esta Provincia.

e Abrii de 1846.— José1 de Garibay

a n u n c i o .

No habiéndose „ 
este  Gobierno n , ' prcsenlad° en la Secretaria de

cu m p lid o , hijo de' T  G u erre ro , soldado

licencia absoluta que del primero existe en élhV 
¿ pesar de otro anuncio que se hizo en el-Boletín 
oficial de 22 de Noviembre del año próesimo pa
sado, se repite nuevamente haciendo saber á los 
espresados sugetos que si en el preciso término 
de un mes no concurren á recoger dichos do
cumentos, se 'devolverá al Excmo. Sr. Capitán 
general de Valencia de quien procede. Albacete 
l 6 de Abril de 1 8 4 6 — José de Garibay.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Vacante el Magisterio de instrucción primaria 
elemental de la villa de Yillapalacios, se hace pú
blico, á fin de que los aspirantes dirijan sus so
licitudes acompañadas de los documentos que mar 
ca el reglamento, á la Secretaria de esta Comi
sión, que se admitirán hasta el dia 20 del ¡n_ 
mediato mes de Mayo. Su dotación consiste en 
13Ó0 rs. anuales pagados por el Ayuntamiento 
en tercios vencidos y 3, 4 y 5 rs. al mcs ^ 
los Niños concurrentes Albacete 1 6 de Abril 1 
1846.— El ‘Presidente, José dé Garibay. = M a r ia ^  
no Tejada, Secretario.

Vacante, el Magisterio de instrucción prim '  '
d é l a  Villa ;de Bonete, se hace público, á f in %  
que los aspirantes dirijan sus solicitudes á :Ja .§e 
cretaria de esta Comisión, acompañadas de ]os ^  
comentos que marca el reglamento, que se adm‘ "" 
^irán hasta el dia 20 del inmediato mes de M 
Su dotación consiste en 1300 rs. anuales 
de los fondos de propios. Albacete 17 
de 1846 — El Presidente, JosédeGarihav^ 
riano Tejada, Secretario. J = M a -

• ' : ‘ ¡ - s  <

IN T E N D E N C IA  DE RENTAS D E  LA P R q .

V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Por la Dirección general de C ontr ib„c¡one,  
D ircctas  se me comunica la s iguiente ¿rU•. t  '-t--. „u ien tc  órden

»EI Sr. Subsecretario del M¡n¡st«r¡ j  
Hacienda con lecha 27 del mes a n iPr- ® 
6 ó-m uniendo i\ e-stu Dirección la d  . l0,r

S E S E E I S
t r f b u c o n e s  Directas ,ba hecho p resen te  6 esi« 
M inisterio , que son varias las consultan que-l<»a
JuleiitJentes ds Us proYiRcj^á ¡e dirigeii
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m ó t iv e e e  escudarse m ucbos ind iv iduosm ilta res ,
de la clase de re tirados, á desempeñar el cargo 
de Peritos repartidores de la contribución de 
inm uebles ,  para que son nombrados con a r 
reglo al Real Decreto de 2 3  de Mayo de 184o, 
pm considerar comprendido es te  caso en la 
exencaon de cargos concejiles q-u-e -les concede 
la ordenanza general del e jerc ito .  La Di
rección su je tándose  á lo dispuesto en el a r 
ticulo Ifi del Real Decreto citado, procedente 
de la ley vigente en la m ater ia ,  que es la de 
presupuestos de la propia lecba, que declara 
g ra tu i to  y o b l ig a to r io e l  cargo de perito  r e 
partidor,  y teniendo p r e s e n t e q u e  la ^
en este' caso recae tan solo por el servicio 
actual de un empleo público civil, ó m ilitar 
cuya circunstancia no concurre  en los m ilitares 
^etirado^s, que por lo mismo están sugetos á
desempeñar e lea rgo  en cuestión manifiesta que 
b a  resuelto  negativamente las pre tensiones de
execucioo d é  h>5 interesados; mas medu, la 
c i r c u n s t a n c i a  d é  q u e  muchos d e  ellos se acogen 
A la a u t o r i d a d  de los Capitanes generales,  y 

declarados exentos d e  servir e|estos son. 
ior

( ( V d . G . )  ha

cargo E n d o n a d o .  En vista de todo ello S. M. 
b -  -  ' ' i  tenido 6 bien m andar de con-

el dictamen de da espresada Di
en te re  a V. E del asunto , como

d e . su 
opor-

formidad con

l T v e n ^ r V ra <Tu e  P ° r cI M.ni s l er i .o  
d ig n o  c a r g b  %  h á g a o  los p r e v e n c i o n e s  
t u n a s  á las r e f e r id a s  a u t o r i d a d e s  m i l i t a r e s ,  á 
fin de  q u e  no  " susci t en el m e n o r  e m b a r a z o - a l  

c u m p l i m k n t o  d e  la c , u d „  le ,

c i r - o ’ d t  ' r e p a a ' S  d e  la c o n l r i b ' L i o n  de

¡ : . ^ . r t r ^ t ' L " T bvr: t
naVa su :.iatilige"ncia y .-efectos corréspondieh'lest, 
i —De la propia mi den • comunicada por .el .refe
rido  Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á 
y  § para .lo 's" ímidmos t i ñ e s . l a  trasloda 
4 V. S. la Dirección y i r a  su cumplimiento, o 

Y para conocimiento y gobierno de dos 
A > u n t a m i e n t o s  de e i t  a ; P r o v i n c;ia-y :déTos • suge t os
* "noienes comprende la preinserta  Real de- , ^
t e r m  nifción d i^U eá tb  ^H K que: én 1  » btv1 d e s l í e  litigué á noticia d ,  1
S t í h  oficial. A lbacete  ^9-de &br,l de 1846 ‘ ‘° s

muníco á V. S. para su in te ligencia  y efectos 
co rrespondien tes .

Lo que se inserta  en el B o le t ín  oficial de 
la Provincia para conoc im ien to  del público 
Albacete 16 de Abril de 1 8 4 6 .— Lorenzo  F e r 
nandez de Reguera.

Don Lorenzo Fernandez de R e g u e ra ,  I n t e n 
dente de Rentas de esta Provincia .

Hago saber: que para el a r ren d a m ien to  de 
las t ierras y pastos pertenecien tes  á la C ape
llanía que fundó I). Bernardo A n d u ja r ,  s i tas  
en el térm ino  de las Peñas de san Pedro , q u e  

como vacante se adm in is tra  por las oficinas .de 
Bienes ¡Nacionales de esta Provincia; be ac o r 
dado se saquen ó pública subasta en el dia 2.6 
del co l ien to  mes de once ú doce de su mañana, 

cual debe ser s im u ltanea ,  con arreglo á 

(. 'dones la de este Capitel se « h .
an te  mi, C o n ta d o r , A dm inistrador "prin- 

C,pal del W  )' «1 Escribano del estableci
m ien to  y la q u e  debe  verificarse en igual dia 
} bora en k  G iudad  de Cbiucbilla como cabeza 
del p a r tido  a ^ u e  Corresponde el pueblo de las 

cu a s ,  «era el Alcalde con s t i tu c io n a l ,
P io c u ra d o r  Sínd.fco, el encargado de Bienes 

•^Nacionales de dioba Ciudad y el S ecretario  del 
espresado A yuntam iento  sirviendo de tipo para 
las t ie r ra s  la cantidad de mil reales anuos, r  
por los pastos de las mismas la de tre sc ien to s  

reales anuales. Este a r ren d am ien to  "respecto á 
lás t ie rras  será el de tres  años que  darán p r i /  
c p i o  en 16 de Agosto de I 847  y conclu irá  
qu de Agosto d e  ,* S ü  y d o a  pastds d e l - ,
re fe rid a s  t ie r ra s  p o t solo un año

4 ' ie  d a r á
f r i# "  de M"!»  doi c o r r í . , , í , ,  ; »
de 1840 y concluirá • »  f i .  d .  A bril  f c  , J " “

ÍT á Íiít de ■ dtre litigué á md;..: ,
-oficial. -vAíbacéW^qtó íVbf il de 1846. 

Í l L - M F = .M ,* L d e ;
O TR A .

e , ‘ ei- .m en eru mi da s  .Vier tas  y ^ n a q o s  I, .•

"  & W i ,  o l i c l „j  ¿ H f t M f  »
n I,,. t.Armlnns Vr0vU)

tiúvvi - • • - ' ' . . .  . . . . .  ’í' -iU-publique en el BuléCin o fic ia j de !a t i 1 " T 5"  ^
Por  ci M in is te rio  de H ac ien d a  con fecha ,. en los té rm in o s  prevenid»-* r ° v u ic ia ,

13 del a c tu a l se me com tni¡¿ij - R e ú l 'Á 'f -"  "~se figen los ed ic to s  c o n ip e le o t * .c»ccion  y
den s ig u ie n te . «/.hltooe » de n u in m » , . .  , 1 e « los paraireiden siguiente.

»EI Sr. Presideift.#:,fléí- Consejo de Minis
tros con lecha de «ájer toae dice ¡o que sigue

públicos y de cos tum bre  de o „ ,  r "

chilla, Peñas de san Pedro s  I ' ' p , ta l ' G bm - 
.vi .o :  o . , ’ n a *°br>s con -uilc 10 que sigue. ' . ■ c l |ro, Salohrnl j

_ L a  Reina nuestra  Señora se luí servido es- pueblos inmediatos á dicha vil!- y em!,S
pedir con esta lecha el Real Decreto siguiente. de San Pedro, á fin de U 1 e *as Eenas

- S - »  :~ r « í S| l6t ó e  t s l . ” I» | . u b l i d , W— a H t r   ̂ ' > 1.. . . .  -5 J 7 ;JTG í:*
cias que concuri en en Don Alejandró  Á1 o ñ , 
Diputado á C ort es , vengo en nombrarle Al i - 
m inistro de liacieeida. De Real órdeu ío cu-

qnií’: ' to rféspón ije  a ést'e
acto. Al Lace IL- S
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4
(NUMERO 2.°) último Estado dt los dos que se citan en la Real orden comunicada por la Intendencia,• _ . _ _ ■ ' • !-•' **'■ ^ - }*r.;

en eZ Boletín numero 4o.

11E L  A C IO N  expresiva de las clases que, com prendidas  en la  tarifa  e x trao r
dinaria número 2 .° ,  no su je la  á la base de población, y respectiva á la con
tribución del Subsidio in d u str ia l  y de  C om erc io , han de pagar el derecho 
fijo  por el sistema de ca tegorías , ó sea de derechos diferenciales, aunque 
fijos también en sus m ism as clases, á  saber;

CLASES.

Cuotas de los
derechos fijos y 
diferencíalesde 

categorías.

Agentes de cambio en la Bolsa
de Madrid.  .................. Pagarán.

En Madrid.

En Barcelona, Sevilla y Málaga.

En Alicante, Cádiz, Coruña, Sai 
I lencia.

12 0 1

Banqueros ó capitalistas nego
ciantes que acumulan varias 
operaciones de crédito ó de i 
Bolsa, ó que emplean habi- ¡

' Analmente sus capitales en el En las demas capitales de provincia de prime- 1.
giro ó cambio de unas plazas v en los restantes nuer-1 2 .
á otras, préstamos á interés,
seguros, descuentos etc.

ra  y segunda clase,, y en los restantes p u e r -12 .*. 
tos habilitados.

En las capitales de provincia de tercera clase.

Tahonas,

En los demas pueblos del Reino,

P o r cada piedra,

( 1.a, . 8000
2 .a. . 6000

(3 .a. . 4000
(i.* . . 8000
2 .a. . 6000
3.a. . 4000

, 1 .a. . 5600
2 .a. . 4200
3.a. . 2800
1 .a. . 4000

12 .a. . . 3000
3 .a. . . 2000

4 . a . . 2000
12 .a. . . 1500
3 a. . 1000

4 . a. . . 800
r - 1 • . • 600

' 3 . a. » . 400
11.a. , . 480
2 .a. . . 360 t
3 a- • . 240
I a- . . 160
2 .a. • . 120

13.a. • . 80

í
lo$

Rectificaciones que ademas s e  h a c e n  en dicha tarifa extraordinaria número 2 .°, aunque sin establecer
derechos diferenciales de categorías, sino conservando el derecho igual y uniforme de cada clase.

I a Asientos y arrendamientos. Pagarán medio por ciento 'sobré el valor total del importe ,l„i 
arriendo o del de la cantidad que se suministre ó reciba a precio de contrata, siempre qUe u  ' 

e contribución no exceda por derecho fijo de 60000 rs  _ ,
(Las clases de este artículo se expresan en la tarifa y adiciones aprobadas.)

O a "' ' * R&, t?ft
canital ®anC0Si A continuación de los de San F ernando , Isabel II y cualesquiera o tro s cuyo  ~ 

Se 20 millones de reales que tienen señalados p o r derecho fijo anualm ente. . . . .  finoon
aum entarán: uuu

j ¿ S ^ aa“ s cuyo capital llegue ó exceda de 10 millones de reales hasta 20  id. . . . 3oo0o
15000

W  ñ capital t
ancos de capital menor de 10 millones

M a d r i d  2 7  d e  M arzo  de i 846 . « F r a n c i s c o  Orlando.

» i J»
L'i

E s copia.
Orlando.

Á M l i h  -r " -  : : sí . ^  ' 11 ' “
ETE: imp, (|« Peáro 5oler ¿ten, % Compacto* eaík de es* M « «  «««tíre S„

f* v

A - . ,

-í.
i»

« L) i
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